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EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE GARCÍA, NUEVO LEÓÑ, LICENCIADO CÉSAR 
ADRIÁN VALDÉS MARTiNEZ A TODOS LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO HACE 
SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GARCÍA, NUÉVO LEÓN, 
CORRESPONDIENTE AL PERDIODO CONSTITUCIONAL DE GOBIERNO 2015-2018, 
EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIEZ DE MARZO DEDOS MIL DIECISÉIS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 130 DE LA CONSTITUCIÓN.POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SÓBERANO DE NUEVO Y 33 DE LA LEY DÉ GOBIERNO MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE NUEVOLEÓN; DETÉRMINÓ APROBAR EL SIGUIENTE: 

Plande Consolidatión del Presupuesto Basado en Resultados 
del Mufliüipio de García,Nuevo León 

Introducción 	 - 

Se han introducido cambios sustancialésen las Legislaciones de nuestro país, las cuales 
han llevado a la implernentación del Presupuesto Basado en Resultados y al sistema de 
evaluación al desempeño, buscando génerar un sistema transparente y efectivo en la 
ejecución del gasto público. 

Estas reformas se han máterializadó en la introducción del Presupuesto basado en 
Resultados (PbR) surgiéndo corno el medio pará mejorar la forma en la que las 
administraciones públicasgestionan sus recursos. 

El PBR es una manifestación de Ia:Nuevá  Gestión Pública (NGP), y tiene como uno de sus 
fines generar información que permita a los gobierros tomar decisiones eficientes y 
acertadas en materia de gasto; así como ofrécer la información que demanda la sociedad. 

Comprometidos con ello lá Administración Pública Municipal de García, Nuevo León, y 
conscientes de que a través dé ellas se eleva la calidad de los servicios y son un ejercicio 
de rendición de cuentas hacia la población, es que se realiza el• presente Plan de 
Consolidación del Presupuesto Basado en Resultados. 

El presente Plan tiene como propósito, Promover mejores prácticas de gestión pública 
orientada a resultados en materia de planeáción, presupuestaciór) seguimiento, 
evaluación tránsparencié y rendición de cuentas, el cual ha tomado en consideración, el 
Diagnóstico sobré el avance en la implementación de PbR-SED en Nuevo León, efectuado 
en el 2015, por la Secretéría de Hacienda y Crédito Público, el cual refleja datos sobre 
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diversos aspectos del ciclo de gestión y su relación con la Gestión para Resultados. En 
dicho estudio se muestran las fortalezas y debilidades de todos los Estados en materia de 
PbR-SED, siendo las principales en materia de: sistemas de evaluación, indicadores de 
resultados, seguimiento programación 

Es por todo lo anterior que se desarrolla el presente Plan en los términos siguientes 

Gestión para Resultados 

El Articulo 134. de la Constitución Politica de los Estadoi Unidos Mexicanos, establece que 
los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-ádministrativos de sus demárcaciones territoriales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinádo. De igual forma establece que el ejercicio del 
presupuesto de egresos deberá ser evaluado a través de indicadores de desempeño. 

Este mandato constitúcional, aunádo a la nécecidad elevarla calidad del gasto público y 
promover una adecuada rendición, da como resültádo el inicio de la Gestión para 
Resultados (GpR). 

La GpR es un modelo de cultura organizacional, directiva y de desempeño institucional que 
pone más énfasis en lbs resultados que en los procedimientos. Aunque también deben 
saberse cómo se hacen lascosas, cobra mayor relevancia quése logra y cuál es su impacto 
en el bienestar de la población. 

La GpR, es una herramienta que permite y facilita a lá administración pública, el mejor 
conocimiento y la mayor capacidad dé análisis, diseño de alternativas y toma de decisiones, 
para que logren los mejores resultados Øosibles, de acuerdo cori los objetivos fijados. 

Es Importante señalar que el enfoque de la GpR establece principios que sientan bases 
para una gestióñ gubemámental estratégica y eficaz y su función principal es la de 
proporcionar un medio de monitoreo y rebulación, para garantizar que ejerzan sus 
responsabilidades. Siendo los principios siguientes: 

Alinear la planeación, programación, presupuestación, monitoreo y evaluación, con los 

resultados previstos. 
Mantener elsisterna de generación de informes de resultadoslo mássencillo, económico 

y fácil de usar como sea posible. 
Usar la información de resultados para el aprendizaje administrativo y la toma de 

decisiones, así como para la información y rendición de cuentas. 
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Con estos principios la GpR constituye una estrategia principal para orientar las acciones 

de la administración pública hacia el PBR 

Presupuesto basado en Resultados (PbR) 

La Ley General dé ContabIlidad Gubémamental en su Articulo 7 establece qüe "Los entes 
públicos adoptarán e implémentarán, córi carácter obligatorio, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las decisionésqüe torne el Consejo Nacional de Armonización 
ContablC. En este sentido, el PbR es parte de esta responsabilidad, misma que tiene como 
objetivo que los recursos públicos áüendan las necesidadeé prióritarias de la sociedad y se 
conduzcan en un estricto procéso de rendición dé cuentas ciarás y transparentes: 

En la actualidad, el PbR busca orientar eficientemente la cantidad provista de bienes y 
servicios públicos mediante la asignación de recursos a los programas que sean pertinentes 
y estratégicos para obtener los resultados esperados. Para ello, el PbR: 

1 Conduce el proceso presupuestarió hacia resultados al asignar el gasto a través del 
ciclo planeación - programación - . presupuestación - ejercIcio - control - 
seguImiento - evaluación - rendición de cuentas. 

2. Considera indlcadores:de.desémpeño yestablece una meta o grupo de metas de 
actividades y programas presupuestados; a las cuales se le asigne un nivel de 
recursos compatibles cón dichameta. 

a. Provee Información y datos sobre el desempeio (permite comparaciones entre lo 
observado y lo esperado). 
Propicia un nuevo modelopara la asignación de recursos, mediante la evaluación 
de los resultadoá de los programas presupuestados. 
Lleva a. cabo evaluaciones reguláres o especiales, acorde cori las necesidades 
específicas de los programas. 

Metoaología del Marco Lógico (MML) 

La MML es una herramienta de planeación basada en la estructuración y solución de 
problemas, que facilita el proceso de conceptuálización; diseño, ejecución, monitoreo y 
evaluación deprogránlas y proyectos, misma que permite: 

Presentar de forma sistemática y l5gica los objetivos de un programa y sus relaciones de 
causalidad; 

Identifica y define los factores externos al programa que pueden influir en el cumplimiento 
de los objetivos; 
S. Permite evaluarel avance en la consecüción de los objetivos, así como examinar el 
desempeño del programa en todas sus etapás. 
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El uso dé la MML proporciona importantés ventajas para el ejercicio del presupuesto de 
egresos como lo son: 

1. Genera una expresión clara y séncilla deis lógica interna de los programas, proyectos y 
de los resultados esperados. 

Permite que lbs invo lucrados  •en la ejécución del programa trabajen de manera 
coordinada para establecerlos.objetivos indicadores, metas y riesgos del programa. 

Comunica, con unlénguájé común entre lbs distintos involucrados, qué resultados son 
lo que lb quiere lograr y cómo se pretenden alcanzar, 

Facilita la alineáción de los objetivos de los programaá o proyectos entre si, y con la 
planeaóión. 

Estahdariza el diseño ysistematización dé los Programas presupuestariO5 por ejemplo, 
una terrhinología homogénea quefacilita la .cbmunicación. 

Genere información necesaria para lá éjecución, monitoreo y evaluación del Programa 
presupuestarioe así como pata la rendición de cuentas. 

Proporciona una estructura paré siñtetizar, én un solo cuadro, la información más 
importánte de un programa oproyecto. 

La MML está compuesta de seis etapas 

Definición del problema; 
Identificación dé los involucrados; 
Análisis del Problema; 
Defiñición del Objetivo; 
sección de Alternativas; y 
Elaboración de Matriz de Indicadores. 

Identificación del Problema: 

El prih,er paso dentro de esta etapa de la Metodología es la identificación del problema 
principal ó necesidad, es lo que da origen 9 justifica la intervención o Programa a diseñar. 
Para lo cual habrá de considerársé tres elementos: Nécesidad de satisfacer el Problema, 
Magnitud del problema y delimitación dé la población afectada. 

Identificación de los Involucrados: 
sirve para identiflcaralas personas y grupós relacionados con el problema que el programa 
busca enfrentar, permitióndo boñoóer los intereses de los afectados por dicho problema, 
asi como detérmiflár aquellos adores claves que tienen influencia en su resolución. 

Análisis del problema: 
se debé construir elanálisis de próblemasbaado en un esquema que permita analizar las 
causas y efectos dél problema principal que debe solucionarse o atenderse con el 
programa. 
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Definición del Objetivo: 
Es definir la situación futura a lograr que solventará las necesidades o problemas 
identificados en el análisis del problema. 

Selección de alternativas: 
Permite determinarlas medidas que constituirán la intervención gubernamental 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) .  
Es el producto del análisis de problemas .objetivs y de la selección-de alternativas siendo 
sus Óbjétivos: 

• Sintetizar en un diagrama muy sencilla y homogéneo la alternativa de solución 
selecciánada, lo que permite darle sentidoala.intervención.de  la administración pública. 

Establécer con claridad losábjetivos y resultadós esperados-de los programas a los que 
se asignan recursos presupuestarios. 
• Definir los indicadores estratégiccsy.de.gestión que permitan conocer los resultados 
generados por la accióngubernamental.y con éllo, el éxito de la instrumentación. 

La MIR consistirá principalmente en generar indicadores para medir los resultados. 

Indicadores. 

Los indicadores son parámétros. de meQición. que. . permiten conocer el grado de 
cumplimiento de los objetivos planteado; miden el cambio de situaciones en el área de 
enfoque del proyecto. 

Los indicadores en el enfoque del PbR yen la concepción del MML, son 

. Medidas que permiten conocer el desempeño el programa; 

• Medidas que describen los resultadas que esperamos obtener con su 
implementación; y 

• Medidas que describen en qué gradoestamoscuniplimientO los resultados durante 
la operación delProgrania, y parlo tanta constituyen eleh'sentos fundamentales para 
su monitoreo y posterior evaluación. 

Los indkadores del desempeño esta ompuetos por dos variables un numerador y un 
denominador: 

Indicador 
Numerador 

— - 

Denominador $Ç Factor 	Mata 
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El numerador por si mismo refleja hasta donde se quiere llegar 
El denominador del indicador es la base de la medición 

Los indicadores al desempeño nos permiten medir y evaluar: 

MedIr 	 Evaluar 	 - 

neumas 	 Impacto de le Acvidad Públic 

Procesos 	 logros, Cambios, Avances y Resultados 

Productos y Servicios 

Resultados y Efeclos 

Los tipos de indicadores serán: 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) 

El SED es un instrumento para recolectar, concentrar, gestionar y difundir la información 
que apoye y facilite, tanto la generación dé indicadores y la toma de decisiones en materia 
presupuestada. Como la divulgación amplia y transparente de la misma. 

Será desarrollado en forma gradual, bajo una óptica modular, conforme se avance en la 
implantación del PbR y del SED, garantizando la interconexión de sus componentes. De 
esta forma, se atenderán las necesidades de recopilación, almacenamiento, 
sistematización y difusión de la información relevante de las etapas del ciclo presupuestario. 

Este sistema de Evaluación permitirá: 

• Integrar y procesar información que permita mejorar la toma da decisiones en 
materia presupuestaria; 

• Difundir la información generada a partir de la puesta en marcha del PbR y hacerla 
asequible a través de Internet 

• Fortalecer la transparencia en materia presupuestaria, así como la rendición de 
cuentas: y, 

• Acercar a la sociedad elementos objetivos que permitan conocer y evaluar el 
desempeño del quehacer público de la Administracíófl Pública del Municipio. 

Una vez que han quedado establecidas las bases, objetivos e instrumentos del PbR y el 
SED se determinan las siguientes acciones para efecto de consolidar el Presupuesto 
Basado en Resultados 
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Acción Responsable Objetivo Fecha de 

Cumplimiento 

Elaborar y publicar Secretaria 	de 	la Establecer 	las A 	más tardar 

el Programa Anual Cohtraloria 	 y evaluaciones 	al Segundo 
de Evaluaciones Transparencia Municipal desempeño que se Trimestre 	del 

llevaran a cabo y Ejercicio Fiscal 
difundir 	el 2016 
calendario 	•en 	el 
portal 	de 	internet. 
oficial del Municipio  

Elaborar e Secretaria 	de 	la La A :más 	tardar 

implementar el Contraloría 	 y Profesionalización Segundo 

programa de Transparencia 	Municipal de 	los 	servidores Trimestre 	del 

capacitación sobre en 	coordinación con. la  públicos. Ejercicio riscal 

el PbR y SED Secretaria •de Tesorería 2016 
Finanzas 	 y 
Administración Municipal 

Capacitar 	a 	los Secretaria 	de 	la La A 	más 	tardar 

Servidores Públicos Contraloria 	 y Profesionalización Segundo 

en materia de PbR Transparencia 	Municipal de 	los servidores Triméstre 	del 

en 	coordinación con la públicos. 	-. Ejercicio Fiscal 
Secretaria de Tesorería, 2016 
Finanzas 	 y 
Administración Municipal 

Diseñar Secretaría 	de 	la Establecer las A 	más tardar 

lineamientos Contraloria 	 y que habrán • normas Segundo 

Generales 	de Transparencia Municipal de regular las Trimestre 	del 

Evaluación actividades 	de Ejercicio Fiscal 
evaluación 2016 

Diseñar y poner en Secretaría 	de 	la El Cumplimiento de A 	más tardar 

operación Contraloría 	- 	-y las Segundo 

un- 	modelo 	de Transparencia -- Municipal recórríendaciones Trimestre 	del 

seguimiento a en coordinación con la efectuadas 	- Ejercicio Fiscal 

las SécretarÍa de Tesorería, - 2016 

recomendaciones Finanzas 	- 	- - 	y - 
derivadas de las Adrnínistráción Municipal 

- evaluaciones 
extemas. - 	- - 
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Acción Responsable Objetivo Fecha de 

Cumplimiento 
Proponer Reformas Secretada 	de . 	la Institucionalizar los: Ejercicio 	fiscal 
al marco normativo Contralorta 	. 	. 	. 	.. 	y. procesósy córitar 2016 
en materia dePbR Transparencia 	Muñícipal con 	normas 

en 	coordinación . con. la  vigentes 	y 
Secretaria dé Tesorerla, :coñgrüentes 	en 
Finanzas 	.. 	... 	y materia de PDR 
Administración Municipal  

Incorporar Secretaría de Tesorería, •lmplementar Ejercicio 	fiscal 
estrategias 	que Fintizas 	. 	. . 	y accionasde itéjora 2016 
fortalezcan él:  PbR Administración Municipél 	. en el PbR 

Realizar Secretaria 	de 	la Conocer el A 	más tardar 
Evaluaciones Contraloria 	. 	. 	y. désempéflo 	. Cuarto 
externas Transparencia 	Municipal prograrnático, Trimestre 	del 

en cobrdinaci6n cón lá présupuestal, de Ejercicio Fiscal 
Secretaria de Tesorerié, cobertura, 	de 2016 
Finanzas 	: . 	y indicadores y de los 
Administración Múnicipél os 

Dar seguimiento al Secretaria 	de 	. 	la con las Ejercicio 	fiscal 
cumplimiento dejas Contralóría 	. 	. 	.. 	. 	y ones del 2016 

recomendaciones . Transparenóiá Múnicipal esto 
Elaborar 	el Secretaria de tesorería; con las 

Fdisposiciones 
Cuarto 

Presupuesto . 	de Finanzas .....y iones en 	. Trimestre 	del 
egresos 	para 	el Administración Municipal de PbR Ejercicio Fiscal 
ejercicio fiscal 2017 . 	. 	. 2016 

e 	base 	a 	las 
disposiciones 
aplicables 	para 	el 
PbR. .... 	. ______ 
Tomar 	en Secretaria de Tesorerla, Cumplir con las Cuarto 
consideración en el Finanzas 	. 	.. 	y disposicionesen Trimestre 	del 
Presupuesto 	de Administración Miinióipal rnateria1de PbR 	. Ejércicio Fiscal 
Egresos 	para 	el 2016 

ejercicio fiscal 2017 
las evaluaciones al 

Proponer 	politices Secretaria deTesoreria, Cumplir con las Ejercicio fiscal 

de 	racionalizaciói, Finanzasy 	. 	.. 	. disposiqiones en 2016 

delaédminlstréción: Administración Municipal . máteria de PbR  
Proporer 	politicas Secretaria de Tesorería,. Cumplir con las Ejercicio fiscal 

de 	óficiencia 	del Finanzas y disposiciones en 	. 2016 

gasto. Administración Municipal 1 ataría de PbR  
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Dado en el Salón de Sesiones en Recinto Oficial del Ayuntamiento dql Muniqpio deGarcía, 
Nuevo León, en Sesión Extraordinaríá del Ayuntantientó celebradá a s diez\dias de marzo 
del año dos mil dieciséis-queconsta en él Áótatúniero veintitrés. \\ 

MUNICIPIO DE GARCIA, NIJEVO LEÓN 
A0MINIS?IACIÓN 2015 2018 

SEVERA CANTUVILLARREAL 
SECRETAPIA DEL 
AYUNTAMIENTO 
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